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1 : AUNENTO DE CAPITAL. SOCTAT, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCTATIS 
2 — 

: 

3 DE LA COMPAÑIA ALOUICA "i- 

4 TEQUIN S.A". ———————---- 
AA 

e Fale L CUANTIA 1 5/7" 000. 090,00.= =-|- 
PUTARIO 50. > 
Gu il 

9 6 "En la ciudad de Guayequil, 

7 Capital de 'la Provincia del Guayas, República del Ecuadcir, 

IT 8 a los quince días “del mes de Septiembre de mil novecientos 

9 ochenta y ochay-ánte mí, doctor Gustavo Falconí Ledesmu y, 

e 10 Abogado y Notario gel Cantón, compareció el señor don ¿“ip 

a. 

A 

GE CASTRO ANMPUEBRO, quien declara ser ecuatorianó, cusado 
11 q , s 

12 ejecutivo, en su calidad de Presidente de la Compañía 'nó- 

. 13 nima "INTEQUIN S.A.", calidad que legitima con su ombra- 

- 14 miento que presenta para ser insertado cono documento ha- 
ml 

: 

7 15 bilitante; mayor de edad, * capaz para obligarse y contri- 

16 tar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quien Ae 

1. 

17 conocer doy fé; y, procediendo con amplia y entera liver, 
: 1 

na 18 tad y bien instruído de la naturaleza y resultados dc “sta 

na 19 escritura pública de Aumento de Capital Social y Fefocia ' 

| 
20 de Pstatutos Sociales, para su otorgamiento me presentó ' 

t 

21 la Minuta y documentos siguientes: "S E Y OR x OT me 

i 

22 R TO: Sírvase usted autorizar en el Registro de Fscrivu! 

23 ras Públicas que está a su cargo, una por la cual consten 

0 | 
24 el aumento de capital social y la reforma del Artículo Cusr- 

25 to de los estatutos sociales de la Compañía Anónima "TE-; 

- | 
26 TROUTN S.A.", así como también las demás declaraciones q: 

| 
" 27 se contienen al tenor de las siguientes cláusulas: P ” Pa 

' . 

28 VE DP A.- Otorga la presente escritura pública el sasecri e 
¿ 
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Jorpe Castro Ampuero, a nombre y en representación de la 
  

Compañía Anónima "INTEQUIN S,A.", en su calidad de Dresidem- e 

  

te de la misma, tal cual lo acredita con su nombramiento 

  

inscrito que se acompaña, para que usted, señor Notario, 
  

en legitimación de la personería del compareciente, se sixd- 

  

¿lo luegso.- SEGUNDA.- Por escritura pública que autos 

va insertar su texto en la escritura a otorgarse y devolvgr- 

  

rizó el Notario Décimo de Guayaquil el cuatro de mayo de 
  

mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro Npr- 

  

cantil de Guayaquil el diez y seis de junio del mismo año 

  

se constituyó, con todas las formalidades legales, la Comy- 
  

pañía "INTEQUIN, INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES Ch 
  

LIDA.", con domicilio principal en esta ciudad de Cuaya- 
  

ouil y con un capital social de cien mil sucres.- TE R- 

C PRA. Por escritura pública que autorizó el Notario .. 
    Vigésimo Cuarto de Guayaquil el dos de junio de mil nove- 
  

cientos ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil 
  

do este mismo Cantón, Libro de Industriales, el veinte y > 

  

cinco de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, la 
  

_ referida compañía de Responsabilidad Limitada "INTEQUTN, 
  

INTERNACIONAL DE EQUIPOS INDUSTRIALES C.LTDA." se transfqr- 

  

mó en Sociedad Anónima, cambió su denominación social pol 

  

pe ' 

la de "INTEQUIN S.A.", aumentó su capital social a tres nm 

  

llones de suecres y efectuó una reforma integral de sus ed- 
» 

  

tatutos sociales. CUA RT A.-La Junta Central Extraordina- 

  

ria de Accionistas de la mencionada Compañía,integrada t4- 

  

talmente por ecuatorianos, en su sesión celebrada el treinta 
      y uno de mayo de mil novecientos ochenta y ocho,con el vgto 
  

 



. 

. , o .. A 0 0 % 
1 unénimo de toco cuzecnidted social posado, resolvió aumen- 
  

2 

  

  

qm 2 tor aVicho cavital ue tres millones uc sucrcs(S/3'000.000,0b) 
a . A mm . 

poo 7 
Yo E 3 asta la suo «e auics millones de sucres (s/10.000.000,00)l, 

A € decir, efectu.c un aumento de siete millones de sucres 
  

4 
A 

2 
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(7 1000.000,00) més, mediante la emisión de siete mil —-- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 (7000) nuevas accioves, ordinarias y nominatives, de un 

mn . . 
7 mil sucres (s/1.000,00) cada una. La misma Junta Generil, 

8 por_ igual uncaaimidad, resolvió cue el preo de das renciocli- 

9 cis siete dl uuevas acciones del referido aumento «de 

ra, 10 capital, se efectúe, en “nurte, por coriteljización de 

11 Tres millones doscientos cinco mil quinientos sesenta y 

cuatro sucres, veinte y nueve centavos de las reservas fal l 12 ! de 

cultativas; en parte sor capitalización de Seisciontos 13 , , . 

: 14 treinta y un mil quinientos sucres de la Reserva Lor=2i ce 

: 15 la Compnañilaz; y, en parte, por capitalización de Tres mi- 

16 llones ciento sesenta y dos mil novecientos treinta y cin 

17 co sucres, sesenta y un centavos de la reserva o superdávilt 

nm 18 | proveniente de la revalorización de netivos de la Compa- 

: ¡ 
19 “iifa.  a¡símismo, la referida Junta General, con igual una- 

20 nimidad, TPesolvió reformar el Artículo Cuurto de los es- 

21 tatutos sociales de la *ompañla, relativo al capital so- 
  

cial de la misma." QUINTA. La totalidad del acord 
  

dado aumento de capital, «¿ue se resolvió pagar mediante 
  

las capitalizaciones de las reservas facultativas y legal 
  

de la Compañila y del superávit proveniente de la revalori- 
  

zación de activos de la misma, es decir, la suma de :9“- 
    

to millones de sucres en total, ya ha siúio Íntegrami.i:i. 

pagadas Por tal razón, todas las siete mil nuevas acezos?     
 



  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Vio de eo “ga 

les, correspondientes al acordado aumento de capital, han 

2 sido íntegramente pagadas, mediante tales capitalizaciones, 

3 £l pago. susodicho corresponde a las siguientes nuevas ah; 

4 - ciones que, como queda dicho, suman en total siete mil: 

5 a) A las tres mil setecientas treinta y cuatro (3.734) ack 

6 ciones que le corresponden al señor Jorge Castro Muñoz,de 

3 . nacionalidad ecuatoriana; b) A las tres mil treinta y cua. : 

8 tro (3.034) acciones que le corresponden al licenciado Cak- 

9 los Xavier Castro Muñoz, de nacionalidad ecuatoriana; c) 

10 á las ciento ochenta y scis (186) “acciones que le corres- le? 

11 vonden ul señor lléctor Ronero Tanca, de nacionalidad ecuar- e 

12 torianaz ch) A las veintitrés (23) acciones que le curresk- 

13 ponuen al licenciado ¿milio Romero Jouvin, de nacionali- 

14 dad ecuatoriana; y, d) A las veintitrés (23) acciones : 

: 
15 «ue' le córresponden al señor Andrés Bejarano García, de nal- s 

A 16 cionalidad ecuatoriana. SEXTA. Sentados los ante- 

17 "o cuentes expuestos en las cláusulas que preceden y en cum- 

7 ¡dimiento de lo resuelto vor la Junta General de Accio- ey 

| 7 nistas de "INP3QUTN Señ.", el suscrito Jorge Castro Ampue- » 

Y ro, «4 nombre y como rerresentante legal de la mencionada Ñ 

21 Compania, en su caliuud ue Presidente, declara aumenta- 

e, “o el capital socini.de la Compañia. en siete milliones cg 

DE : 4 

23 gsucres más 'y reformado el Artículo Cuarto de sus estatu- 

24 tos sociales, y eleva a escritura pública, por medio de 

25 la presente, tales aumento de capital y reforma de estay 

- 

26 tutos, de acuerdo con lus cláusulas que anteceden y en 14s 

27 cérminos del acta de la sesión de la Junta General de Ac4+ 

28 cionistas ya referida, del treinta y uso de mpgyo de mil 

i  
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1 novecientos ochenta y ocho.- SEPTIMA. -.Para los _efec- 

- " . y A .e To . - a E . 4 . - , q 2 tos de la cláusula anterior, inserte usted señor Notario, 
[dr ed 
ly . . 
> ae 3 en la escritura a otorgarse, el texto del acta de la se- 

4 sión de la Junta General de Accionistas de la Compañia, Dt 

> Tele L, 
Co Jaticnd Zo. Terida en la misma cláusul 1 $ 1 E . SE áusula en la que d ns NOTARIO $0. 5 a, a que se contienen las 

Guayaquil o , : 
6 declaraciones precedentes y que consta en el libro resrod- 

3 , 

7 tivo, que al efecto acompañio para: que se devuelva luego.-] 

8 ánteonga y agregue usted, señor Notario, todo lo ciemós 

9 que sea de estilo para la plena validez legal de la escri! 

0 10 tura a otorgarse.- (firmado) Héctor Romero Pe, DR. PUCTOT 

ra 11 ROMERO PFARLUCCA, Abogado - Registro Número cero ochenta 3 

12 seis- GUAYAQUIL" .- ( Hasta aquí la Minuta den "ACTA ED LA 

13 SUSION Lk JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONTSTAS DF 

14 LA COMPAÑIA "INTE£QUIN Sede”, CELEBRALA EL TREINTA Y UNO 

7 15 Di MAYO Di MIL MXUVECIÓNTOS OCHENTA Y OCHO. - En la ciudad 

16 de Guayaquil, a las trece horas y treinta minutos del día 

17 «treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 

ma 18 se reúnen, en la oficina situada en la Avenide Carlos Lui 

rm 19 +laza Latín s/n, entre las calles Albatros y Met Alcíveinl, 

20 los siguientes accionistas de la Compañía "INTEQUIN S.A." 

aL a sabery el señor Jorge Castro Muiñloz, por sus propios del- 

22 rechos, "como propieturio de un mil seiscientas acciones 

23 de un mil sucres cade unaj el licenciado Carlos Javier 

EN £ Castro Muñoz, por sus propios derechos, como propietarid 

[SY Ye ¿Ss LL 
¡z de un mil trescientas acciones de un mil sucres cada una; 
5 

A 6 el señor Héctor Romero anca, por sus propios derechos,cod- 
E - a 

wi g l : 
A mo propietario de ochenta acciones de un mil sucres caca 

UL 
28 unaj cel licenciado imilio xomero Jouvin , por sus rrosic    
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16 

Y] 

23 

24 

25 

26 

ye 

ed 

ccorechos, como provietorio.uve di.z acciones de un mil _sucres 
  

cuida una; y, el señor Andrés Bejarano Garcia, por sus pr 

pios derechos, como propietario de diez acciones de un 

mil sucres cada una. También se encuentra presente el se+ 3 

Y) 

  

nor Jorge Mustro 4dmpuero, residente de la Compañía, Con 

¿2 encuentra presente la totalidad de los accionistas y 

mo. por consiguiente, esti representada la totalidad del c. 1 
  

pitel social suscrito y pegado, los concurrentes aceptan 

por unanimidad constituírse en Junta “eneral ixtraordinn- 
  

ría ae accionistas, estando también, unánimes en que se tl 
  

traen dicha Junta los siguientes asuntos como el orden del 

díaz Uno). Conocer y resolver acerca del proyectado aument 

de capital de la Compafñílaj Los) Conocer y resolver sobre 

DN 

  

   la*consingiiente reforma del- Artículo Cuarto ce los Estatu 
  

tos Sociales; y, Tres) Conocer y resolver sobre cualquiej 
  

otro punto directamente relacionsdo con los precedentes.- 
  

¿1 consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida por 
  

el artículo doscientos ochenta de la Ley de: Compatilas, se 
  

acclara que la Yunta General Extraordivaria de Accionista 
  

queda válidamente constituída, teniendo como asuntos del 
  

orde del día los que han quedado fijados por unanimidad, 
  

Preside la sesión el Presidente de la Compafila, señor Jorp 
  

ge Gastro ámpuero, y aciúa de Secretario el sefior Jorge 
  

Castro Muñoz, Gerente de la Sociedaá, tuien deja constan 
  

cia de taber claborado la lista de asistentes de conformi 
  

dad con la ley, «quedando tal lista autorizada con su fir- 
  

ma y con la del Presidente, con la que se constata, a las 
    trece horas cuarenta minutos, que en esta sesión se encue     
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6005 a pom 
y 

* are 

tran presentes todos los accionistas de la Compañía y, por 
  

ende, todo el capital social suscrito y pagado. El Presi- 
  

dente, consideranco que en esta sesión está representan 
  

la totalidad del capital social suscrito y pagado, de trol 
  

4 millones de sucres, declara formalmente instalada y abiecr 
  

to la Junta General:y manifiesta que se debe proceder a Tk 
  

solver sobre los anotados puntos del orden del día. Se coh- 
  

sideras en primer término, lo relativo al aumento «rl 
  

Capital Social y, al efecto, el residente manifiesto: kh 
  

antes de que la ' Junta proceda a resolver sobre dicho puntpb, 
  

conviene que los accionistas tengán presente que la Com- 
  

putifa cuenta actualmente con los siguientes recursos, ec 
  

podrían utilizarse para implementar cualanicr aumento de 
  

. 2 r . . - . 

capital que se resolviere, a suberz Tres millones ochocich- 
  

tos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y nueve suera:. 
  

ochenta y seis centavos en las reservas facultativas; Sodls- 
  

cientos treinta y un mil quinientos sucres en el Pondúo ae 
  

iteserva Legal3j y, Tres millones ciento sesenta y dos mil 
  

novecientos treinta y cinco sucres, setenta y un centevo 
  

en el superávit proveniente ce la revalorización de neti- 
  

vos de la Compañia. Así la:-Junta “eneral pasa a conside 
  

rar lo relativo «al aumento del capital social de la Compa 
  

fa, que actualmente es de tres millones de sucres (Si... 
    3'000.000,00), y la Junta, luego de” deliberar al resjecto) 
  

ma
 resuelve por unanimidad, o sea con los votos favorables « 
  

  la totalidad de los necionistas presentes, (ue suman tres 
  

“mil votos, auaunentar cn sicte milliones de sueres ( .... 
  

    7'000.000,00) más el capital social de la misma, dle tmuntTt 
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24 

25 

26 

27 

tal'gue en lo sucesivo, el capital social de la Compañía 
  

pp
 sea de««diez millones de sucres (£/(10'000,000,00).- A tale 

  

electos, la Junta “eneral, por igual unanimidad, resuelve 
  

que dicho aumento de capital social de siete millones de 
  

sucres se efectúe mediante la emisión de siete mil nuevas 
  

ucciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres caca 
  

unaj”y que el pago de todas ellas se realice de la siguieh- 
  

te manera: a) la cantidad de Tres millones ciento sesenta 
  

y aos mil novecientos treinta y cinco sucres, setenta y uj 
  

centavos por capitalización del superávit ¡proveniente de 
  

la revalorización de activosz3 b) la cantidad de Seiscienp 
  

tos treinta y un mil quinientos sucres por capitalización 
  

«del Fondo de Reserva Legulj y), Cc) cl resto, esto es, la 

  

  

cantidad ue Pres millones doscientos cinco mid quinientos 

sesebta y cuatro sucres, veinte y nueve centavos por capip 
  

talivación de las reservas facultativas de la sociedad. 
  

Como no se han utilizado la totalidad de las reservas fa- 
  

cultativas para pagar las acciones suscritas en el aumen- 
  

to ue capital recién acordado, la Junta General resuelve, 
  

por unanimidad, que tales fondos no utilizados vermanez- 
  

can en dicha misma cuenta. A continuación, cl Presidente 
  

manifiesta que la distribución de dichas siete mil nuevas 
  

acciones, correspondientes al total del acordado aumento 
  

de capital, deberá hacerse entre los accionistas a prorraj= 
  

ta de sus actuales acciones, por el hecho de que' han sida 
  

pagadas mediante la capitalización de reservas, tanto de 
  

las facultativas como de la legal, así como del superávit 
      proveniente de la revalorización de activos, de da Compa- 
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--- 0006 

> de de co 

ñidas-= Con tal indicación, la Junta General, lueso de co- 
  

nocer_las renuncias, concesiones y convenciones recíproca 
  

que algunos de los accionistas efectuaron con respecto a 
  

los saldos de lo que les corresponde por sus derechos de 
  

preferencia o de atribución, por las fracciones o decima 
  

les, en razón de la indivisibilidad de las acciones apruk 
  

ba por unanimidad , es decir con tres mil votos favorablel; 
  

  

la siguiente distribución de las antes mencionadas siete 

mil nuevas acciones de un mil sucres cada. una,  COrresjo057 
  

dientes a la totalidad del aco=rdado aumento de capital; 
  

> 

a) Al señor Jorse Castro Muñioz le corresponden tres mil e 
  

teciontuas treintí y cuatro (3.7341) nuevas accioncs; b)] 13 
  

licenciado Carlos Xavier Castro Muñoz le corresjonden trel 
  

mil treinta y cuatro (3.034) nuevas acciones; c) 11 señor 
  

Héctor Romero Tanca le corresponden ciento ochenta v seds 
  

(186) nuevas acciones; ch) Al licenciado imilio Romero Jo 2d 

  

vin le corresponden veintitrés (23) nuevas acciones; y, « 
  

41 señor A4ndrés Bejarano Gurcía le corresponden veintitr|: 
  

(23) nuevas 'acciones.- Seguidamente, la Junta General, 
  

por igual unanimidad, resuelve que, «de conformidad con 0! 
  

acuerdo que se acaba de adoptar, para satisfacer el restel 
  

tivo pago de las siete mil nuevas acciones, relativas a 
  

la totalidad del acordado aumento de capital, se materia- 
  

lícen a la más pronta conveniencia las respectivas carito 1 1 
  

lizaciones de las reservas y superávit antes referidos, qu ey 

  

totalizan la suma de siete millones de sucre (S171060.00% yoo), 
  

  

mediante los correspondientes asientos de Contabilidad. 

inmediuto, la Junta General procede a conocer y resolver   
    
 



  20 

24 

sobre la reforma del ¡jrtículo Cuarto de los estatutos so- 
  

ciales yy luego de deliberar al respecto, la Junta resucl|- 
  

ves por igual unanimidad, efectuar la siguiente reforma: 
  

en adelante el Artículo Cuarto dirá: "El capital social d 
  

. e ar sy Y pra po . -. Sia , z . 
la Compañía es de LIZ MILLONES Dy SUCRES, dividido en 
  

vieáa mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor nh- 
  

winal de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero 
  

uno al diez mil, inclusive. Cada acción que estuviere to 
  

talmente pagado dará derecho a un voto en las delihera- 
  

ciones de la Junta *eneral de Accionistas. Las acciones 
  

, _ ” . . 

vo liberauas tendrán ese derecho en proporción a su valor 
  

pisgado", Aprobados como han sido el aumento de capital/s 
  

Y 
diez millones de sucres y lí. reforina del Artículo Cuarto 
  

de los estatutos sociales de la Compatila, la Junta Gene- 
  

ral resuelve finalmente, por igual unanimidad, autorizar 
  

nl Presidente, como representante legal de la Compañia, 
  

va que proceda a otorsar la  corresporlisnte escritura púb 
  

blica y a correr los demás trámites legales para obtener 
  

su plena validez; yy, en cdefinitiva, para que surtan ple- 
  

vos cvectos legales los antedichos aumento de cavital y 5 
  

Vocma de estatutos. No hibiendo otro asunto de que tratolr, 
  

cl “residente concede un receso para la redacción de esta 

  

acta; Y, reinstalada la Junta con la asistencia de las 

" 1] 
amismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría s y 

  

da lectura a esta acta, lu misma que es aprobada por una- 
  

animidad y sin modificación algunas - Con lo cual se levan- 

3 

  

ta la sesión a las quince horas treinta minutos. (firmad o) 
    y   Jorge Castro ás, Jorge Cestro Ampuero, Presidente.- (fir 
  

  
 



>> 000% 

A 

o . 
mado) Jorse “astro lis Jorse Castro huñioz, Gerente - Se- 
  

cretario.- Los domás asistentes: (firmado) Carlos X. Un. 
  

tro Me, Lic. Carlos X. Castro Muñoz.- (firmado) Fini- 
  

  

lio Romero J., Lic. Tuilio Romero Jouvins.- (firmado) 
  

Héctor Romero Tanca, Héctor Romero Tarnca.- (firmado) An 
  

drés Bejarpno G., Andrés Bejarano García".- Es fiel ccrl- 
  

pia del original del Líbro de Actas que ue fue presenta- 
  

  

1 

2 

3 

4 
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7 

8 

9 

do y que luego devolví a los interesados.,- NOMRRP 

MINT O.- "Guayaquil, marzo veinte y. ocho de mil no- 
  

vccientos ochenta y 0cho.+- Señor Don JORGE CASTRO AT 
  

13 

ES
 

-O
RI
VI
ON
 

E y 

R
I
A
S
 

2 

PURO, —Ciudad,- De mwis consideraciones: Cúmpleme inanifp: 
  

tarle que la Yunta General Ordinaria - de Acelonistes dde 1 
  

Compañifa  " INTEQUIN S.+.A.”, antes "Antequin, Intern. cjo- 
  

nal de Equipos Industriales C. Ltda.", en su sesión eclo- 

  

breda hoy, tuvo el acierto de reflegirlo PRESIDENTT 
  

de la misma, por el período de un año y con las atribu- 

  

ciones y deberes que señalan la ley.y los estatutos soci 

  

les, entre las que figura la de representar legalmente a 
  

la Compañía sin el concursu de ningún otro funcionario. 
  

ros estatutos sociales vigentes de "INTECITN S.A." cons- 

  

tan de la escritura pública que autorizó el ¡otario Vi- 
  

gésimo Cuarto de fuayaquil el dos de junio de mil nove- 

  

cientos ochenta y seis, inscrita en el 'egistro “Vercan i 

  

til, Libro de Irdustriales, el veinte y cinco de novien 
  

bre del mismo año.- “uy atentamente, (firmado) Jorge 
    e

 
DR.

 C
US
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OO
 

i ¡(
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No
 

Y 
to
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H
A
T
 

Castro M., Jorge Castro Muñoz, Cerente-Secretario0.- 
  

-RAZON3 Acepto el cargo para el que he sido designado. 

  

    según el nombramiento que antecede.- Guayaquil, marzo 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 veinte y ocho de mil novecientos ochenta y ocho. = ( fir. - 

2 mado ) Jorge Castro A., JORGE CASTRO AMPUERO,- Queda . 

3 inscrito el presente Nombramiento de Presidente a fo-| 

4 ja diez y nueve mil trescientos veinte y cuatro, núme+ 

5 ro cinco mil cuatrocientos treinta y siete del TPegistro 

6 Mercantil. y anotado bajo el número siete mil setecientos 

7 setenta y ocho del Repertorio.- Archivándose los com- 

8 —probantes de pago por Impuesto de Pegistro y Defensa 

9 Tlacional,- Guayaquil, nueve de Mayo de mil novecientos 

10 ochenta y ocho.- Fl Registrador Mercantil,- [ firma- as 

tl do ) nméctor “iguel Alcivar Andrade, Abogado Héctor “5i-, 

0 guel Alciívar Andrade, Registrador Mercantil del Can- 3 

13 tón CGuayaquil.- ( Hay un. sello que dice así: Pegistro 

14 Mercantil - Cantón Guayaquil ).- ( lay otro sello que _ ] 

k dice asíz RECISTRO WERCANTIL CANTON GQUIL.: Valor"pa- - 

be gado por este trabajo: Cuatro mil novecientos noventa y 

y nueve sucres)".- SON COPIAS. - El presente contrato 
o O: é 

e se encuentra exonerado de toda clase de ¡Impuestos ra 

a según Pecreto Supremo número setecientos treinta y 

MN tres de veinte y dos de f£gosto de mil novecientos 

> setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

22. número ochocientos setenta y ocho, de veinte y nue+ 

23 ve de Afrosto de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

24 tanto, el señor otorgante se ratificó en el conte- 

35 nido de la Minuta inserta; Y, habiéndole leído yo, 

26 cel “Notario Público, esta escritura, en: alta voz,UB 

57 . principio a fín, en presenéia del ¡mencionado  se- 

38 for otorgante, quien la aprobó. y firmó. en - unidad     
NAAA neón
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de acto con el suscrito Notario Público, de todo 

lo cual doy fé.- ENMDDOS: susodicho-saldos, -VALEN.- ' 

| 
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o . 

AN 00: 09-00698911.GT:0172600= | 
/ 0V:077-184 .- 8 

Jorge Castro 4A.- RUC;¡0990586675001l.= 
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Se etorgó anto u£; en 16 de ello, sonfisro esta SEXTA 
  

COPXA CERTIFICADA, que sella y fimo; en síote ( 7 ) Pejas 
  

útdtos xerox, en la misma foga/lo su crergententos- 
  

  

    

  

        

  

  

  

    de la pronentes qu ye Retard uáneso; cshenta y |   
  

 



fecha: trece de 0ctubze del presente añe; fué apseba- 

de en todas sus partes y «elfusulos pertinentes, - 

Gueyaquid, tsocs de 0e de wii mevocientos ochos 

ta y cohei- 

DOY FE. Que en euta Becha he tomado nota al margen 

da la matriz dea fecha Cuatro de Payo de mil 

vecientos ochenta y dos la resolución número 88-2=- 

14 leal, cero cuatru sil trecientos treinta y slete de 

la Intendencia de Comoañia de Pecha trece de 

bre de mii noveciantos ochenta y ocho por la 

aprueba el aumento de Capital de INTCGUIN S.A. por 
nuevas ido en siete “vil    SIETE MILLONFS DF SUCNES 

acruíones d un 

na de 

Guayaquil OPtubr 

Ys 

   
   

    

   
   
   

  

Ur, OVID'O POÉRE 

  

CERTIFICO: Que en cunplimiente de lo ordenado e la Resolución NU 88-2-1-1- 

06337, dictada el 13 de Ostubre de 1.080, por el Intendente de Conpañfas, que- 

de inseríta esta eneritura plblica que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REPOR- 

MA DE ESTATUTOS de "INTEQUIN 5.A.", de fojas M. 1, uémeyo 2.386 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales 3 ANY ubmoro 29.290 del 

schenta y oshe.- 

    

  

     
TE MECIOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil de) ansón Sul 

dl 

CERTIFICO: Que sen fecha de hoy, queda archivada we copia autíntica de esta es 
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critura, es cumplimiento de lo dispuesto en el Detrato 733, dictado el 22 

de Agonto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Re 

de 1.975.- Guayaquil, Octubre die- 

“y ocho.- El Registrador Mercantil .- 

       gistro Oficial N% 878 del 29 Áe/, 

   cinsfetoa de uil novecientos 

  
se 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, me tomó nota de la presente escritura a 

foja 20.754 del Registro Mercantil de 1.982; y, 23.032 del Registro Mer- 

cantíl, Libro de ladustrislos de 1.986, al margen Hsasiá .. - 

respectivas.- Guayaquil, Octubre diecisiote de mil 

   
   

ocho.- El Registrador Mercanti 

  

   


